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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”



[bookmark: _GoBack]                                                      Chascomús, 12 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

MANIFIESTA PREOCUPACIÓN SOBRE HECHOS DELICTIVOS.

VISTO:
El notable incremento de hechos delictivos de extrema gravedad registrados en nuestra ciudad en los últimos meses, caracterizados por el uso de armas de fuego y niveles de violencia; y
CONSIDERANDO:
Que la seguridad ciudadana es un derecho fundamental y una condición indispensable para el desarrollo de la vida en comunidad.
Que los informes policiales y las crónicas periodísticas recientes dan cuenta de una escalada en la agresividad de los delitos, donde el empleo de armas de fuego se ha vuelto una constante, poniendo en riesgo no solo a las víctimas directas sino a terceros y transeúntes.
Que este fenómeno genera un estado de angustia, desprotección e indefensión en los vecinos de los distintos barrios de nuestra ciudad, alterando su normal convivencia.
Que es deber de este Cuerpo Deliberativo hacerse eco de la demanda social de mayor seguridad y manifestar su profunda preocupación ante el deterioro del orden público;
Por ello, los ediles abajo firmantes proponen:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1°: Expresar su más profunda preocupación y rechazo ante los recientes y crecientes hechos de violencia e inseguridad que azotan a nuestra ciudad, especialmente aquellos vinculados al uso de armas de fuego.
ARTÍCULO 2: De forma
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